
REPUBLICA  DE  CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

      Parral,  

                         DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

VISTOS: 

1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores.  

2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

4.- Acta de Proclamación del 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021." 

7.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra como Alcaldesa 

Subrogante a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

8.- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3 del 

Decreto Exento N° 2591. 

9.- Decreto Exento Nº 3079 de fecha 06 de Julio de 2022 que Aprueba las Bases Administrativas, 

Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación 

“SERVICIO DE TRASLADO DE FAMILIAS PARRALINAS POR “INICIATIVA PARRAL VA A LA NIEVE” ID Nº 

2595–73–L122. 

10- Acta de Deserción de fecha 19 de Julio de 2022. 

11.- Lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, existe la necesidad de realizar la contratación el Servicio de Traslado de familias 

parralinas por actividad “Parral va a la nieve”, según Especificaciones Técnicas adjuntas. 

2.- Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-73-L122 y en proceso de apertura se presentó una 

oferta, la cual no cumple con el objetivo de la contratación. 

3.- Que, de acuerdo a lo planteado precedentemente aplica lo establecido en el Artículo Nº 9 

de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas establece que “Se declarará 

inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. 

Declarará desierta una licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no 

resulten convenientes a sus intereses”. 

 

DECRETO: 

1.- DECLÁRESE desierta la licitación “SERVICIO DE TRASLADO DE FAMILIAS PARRALINAS POR 

“INICIATIVA PARRAL VA A LA NIEVE” ID Nº 2595–73–L122. 

2.- ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de deserción de la licitación 

pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE.    

     

 

 

           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                              MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                SECRETARIA MUNICIPAL                                                ALCADESA DE PARRAL (S)       
 

Distribución: 
1.- Partes  2.- Adquisiciones  3.- Control  4.- DIDECO 

Jefa de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones Director de Control 

Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto Enrique Gómez Hoffer 

 
 

  

 

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=4403


1

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

“SERVICIO DE TRASLADO DE FAMILIAS PARRALINAS POR “INICIATIVA PARRAL VA A LA NIEVE”

I.- ANTECEDENTES:

1.- ID: 1º llamado licitación pública Nº 2595-73-L122

2.- FECHA DE CIERRE: 12 de Julio de 2022

3.- Nº DE OFERENTES: 1

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES:

NOMBRE OFERENTE RUT
1.- PUBLICTRAIL INVESTMENT LTDA 77.500.124-0

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:
Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben
cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”:

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor,
tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones
Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1)

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a
nombre del proponente (Anexo Nº2).

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3)

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales  o infracciones a los
derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4)

2.- OFERTA A EVALUAR:
Oferente ANEXO ECONOMICO ANEXOS ADMINISTRATIVOS
PUBLICTRAIL
INVESTMENT LTDA

Oferente no adjunta anexo
económico. Además, los
antecedentes presentados no se
encuentran acorde al servicio de
traslado requerido.

Oferente no adjunta los
anexos administrativos.

7.- JUSTIFICACIÓN
Técnicamente, la oferta no se ajusta a lo requerido, ya que ofertan por un proyecto.

8.- COMISIÓN EVALUADORA:

MARÍA CLAUDIA JORQUERA CORIA ERICA GAJARDO PÉREZ
DIRECTORA DIDECO DIRECTORA                                        DE ADQUISICIONES

PAOLA CASTILLO AGURTO
JEFA DE ADQUISICIONES

Parral, 19 de Julio de 2022.-

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=4334
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